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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co, a ENE

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y

del ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones Iy
xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x,21,2'l fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;4,51 fracciones l, ll y

xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la

ciudad de [¡éx¡co, habiendo analizado los elementos contenidos en los expedientes número

PAOT-2021-2020-SPA-1578 y su acumulado PAOT-2021-2059-1610 relacionados con las denuncias

presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:

ANTECEDENTES

Se recib¡eron en esta ent¡dad dos denu ncias ciud ada nas, retativas a (.. .) met¡eron mós de 30 on¡moles o

los cuoles no socon o lo colle, viven en joulos t¡enen perros, gotos, conejos y todo huele muy moly no los

boñon les don poco comido (...) y (...) En un deportomento t¡enen ¡nós de 30 onimoles entre ellos: Gotos,

perros, tortugos, conejos (etc) no solen y estón en joulos el deportomento huele mol desde lo puerto del

posillo. (...) [Hechos que tienen lugar en calle Dr. Jose Maria Vert¡z número 524, interior 1, colonia
Naivarte Oriente, Alcaldía Benito Juárezl 1....)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de las denunc¡as presentadas, se real¡zaron las d¡ligenc¡as previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley orgán¡ca de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados,

integrados con motivo de las presentes denuncia
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ANALIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APTIcABtEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, conforme a lo
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la

Ciudad de ¡¡éxico, es autoridad en mater¡a de bienestar animal, por lo que admitió a investigación las

denuncias referentes al presunto maltrato animaI en el domlcilio ubicado en calle Dr. Jose Maria Vertiz

número 524, ¡nterior l, colonia Narvarte Oriente, Atcaldía Benito Juárez.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artÍculo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
p'oner en peligro ta v¡da del animal o que afecte su blenestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abr¡go contra la intemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

En este sentido, de las constancias que obran en eL presente expediente, se desprende que en

seguimiento a [a invest¡gación, se realizó una llamada telefónica a tas personas denunc¡antes, quienes

man:festaron que actualmente en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no se

localizan los an¡males de compañía que había¡ referido en sus denuncias.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considerd que una vez que se dio atención a las presentes

denunc¡as por parte del person¿l adsc.¡to a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de em¡tir la

resolución admin¡strat¡va que conforme a áerecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del

artícuto 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad

de [4éxico, por ¡mpos¡b¡lidad material, en v¡rtud de que dejaron de ex;stir los hechos denunciados, alya
no encontrarse los animales de compañía en el lugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con etementos para pronunciarse por un posible

incumplimiento a la legistación en materia de protección animal, en relac¡ón a los animales de

compañía que habitaban e[ inmueble ubicado en calle Dr. Jose l\4aria Vertiz número 524, ¡nterior

1, colonia Narvarte Oriente, Atcaldía Benito Juárez, lo anterior debido a que, las personas

denunc¡antes informaron que, dichos an¡males de compañía ya no se encontraban en el

domicilio, situación con [a cualdejaron d los h édh.os d€ rr¡fft h d os.
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su

investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en e[ que se actúa, por lo que

el resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades e¡ el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrume¡to es de resolverse y se: -
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.-..RESUELVE

PRIMERO,- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracc¡ón Vl de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de [.'léxico

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes.

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I

y x,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento
Territor¡atde la Ciudad de México; asícomo 5l fracción XXll de su Reglame¡to.-----
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SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procu radu ría, para su archivo y resguardo. --''-
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